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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

a S S .  M M . el R ey j  la  R eina Regente 

(Q. D. Gr.) j  A u gusta  R eal F am ilia  continúan 

en San  Sebastián  sin  novedad en su  importante 
salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por el Real decreto de 3 de Enero del pre
sente año se crea uña Escuela de Ingenieros electricis
tas de Ultramar, cuyo objeto es aumentar los conoci
mientos teóricos y prácticos de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, llamados á desempeñar determi-, 
nados cargos en nuestras provincias ultramarinas.. .<

Ya en los presupuestos de Cuba y Puerto Rico se 
consignan las plazas que han de ser desempeñadas por 
estos nuevos Ingenieros, que llegan en junto al núme
ro de cinco, con la categoría de Jefes de Negociado de ; 
tercera clase, y con el haber entre sueldo y sobresuel- 
do de 2.000 pesos anuales cada una. Según establece el 
artículo 8.“ de dicho Real decreto, los alumnos que re- , 
oiban el título de Ingenieros electricistas de Ultramar 
tendrán derecho á ocupar las vacantes que existan.

Para atender á la urgencia sentida, cuándo se de
cretó la creación de la Escuela, de aumentar la sufi
ciencia científica de los actuales empleados de Telégra
fos, discurrióse abrir un curso extraordinario en este 
nuevo centro de enseñanza, á fin de que las cinco pla
zas de Ingenieros electricistas autorizadas en los presu
puestos ultramarinos estuviesen provistas desde 1.° de 
Enero del próximo año de I891-.

Sin entrar en otras consideraciones, se comprende 
que la aplicación al servicio de los Ingenieros que sal
gan de la Escuela, posteriormente á este breve curso 
extraordinario, estará muy limitada, ó será casi nula, si 
no se crean más plazas de Jefes de Negociado de tercera 
clase, ó si en.el personal que hqy desempeña las exis
tentes no se producen muchas bajas, qué no son de te
mer, y menos todavía de desear. Pero ni el desarrollo 
probable de la Telegrafía en Ultramar puede justificar 
grande aumento en ios servicios confiados á personal 
no subalterno, ni puede,.prescindirse de respetar los de
rechos adquiridqs por los Dj^eqtñyg  ̂¿e lección  de ter
cera clase de ’‘TeÍégfeM % úé4m  ’Útfmplidamente han 
llenado sus deberes hastiTlESra, y  cuya categoría es la 
que pareee asignada á los Ingenieros electricistas, ni 
sería acertado abrigar la esperanza’ de que pór otros 
conceptos se fproduzcan numerosas bajas en la indicada 
clase. .. oy.

Dé todo lo cual resulta, mirando el asunto' con un 
criterio pmameníg¡adtóinistrativO'; sin perjuicios ni 
aficiones profesidnálés' dmnñiglfíia índole, que entre la 
necesidad concreta que se trata dp. satisfacer. con esta

Escuela maprnáj. p¿r molestosiquéjseatt ;sus' medios dé 
enseñanza, su instalaéíún;;yijáif tóteiliá+'dc/persqnal, 
hay una desproporción iñinensa! ' q liéeójo' jbuede1 redu
cirse algúmtamíft-^ni.í^samieatcv alimentándolo de 
esperanzas demasiado- lisonjeras y -vagas, sobre futu

ros progresos de las Telegrafías ultramarina y penin
sular.

No quiere esto decir que el Ministro que suscribe 
crea conveniente negar el concurso de las provincias 
de Ultramar á cualquier esfuerzo realizado en la Pe
nínsula, con suficiente caudal de preparación y medios, 
para aumentar, si es necesario, el nivel científico del 
personal de Telégrafos y mantenerlo siempre á la al
tura conveniente en presencia de todo nuevo progreso. 
Antes bien, si llega á determinarse la necesidad cientí
fica y la conveniencia administrativa de un Centro na
cional donde se reflejen y comuniquen especialmente 
los progresos y aplicaciones de la electricidad, hoy tan 
rápidos, que parecen adelantarse á toda previsión huma
na, por lo variados y asombrosos, procurará para las 
provincias españolas de allende de los mares una parti
cipación, así en el sacrificio como en la utilidad y el 
aplauso que tal obra pudiera proporcionar.

Entre tanto el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 20 de Septiembre de 189(1.
• ' SEÑORA:

A L . R. P. de V. M.,
' '‘Antonio .María. W'sshté,

REAL DECRETO —

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo do Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Queda sin efecto el Real decreto, fecha 

3 de Enero del corriente año, por el que se creó en Ma
drid una Escuela de Ingenieros electricistas dé Ul
tramar.

Art. 2.° El Ministro do Ultramar podrá auxiliar con 
los créditos destinados á dicha Escuela en los presu
puestos vigentes de Cuba y Puerto Rico, la fundación 
y sostenimiento de cualquier Centro análogo que pueda 
establecerse por el Gobierno en la Península.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Ufaría FabSé.

Habiéndose cometido una errata de imprenta en la línea 
44, segunda columna, página 1078 de la G a c e t a  de ayer, 
consistente en sustituir con la palabra mismo la palabra $re- - 
sente, que es la consignada en las cuartillas oficiales, se* re
produce la parte dispositiva del Real decreto á que pertenece, 
debidamente rectificada.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo* con el Cótísejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusta Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, .

, Yenga en decretar lo siguiente: \
Artículo L0' . Queda sin .efecto el ReaCdecreto Techa 

2 de Noviembre de 1889. \
Art. 2.° Se declara subsistente la distribución apro-> 

bada por Real orden de 6 de Noviembre de 1889 de las j 
O áiedi^  cada una^dé las^cíilt'rfdes
de Filosofía yj Letras) Ciencias^ Derecho, Medicina y 
Farmacia, según consta en los^cuadros formados por 
este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 4.° del Real decreto de 2 de Noviembre de 1889, 
que van adjuntos á dicha Real orden.

Art. 3.° Las Cátedras de la Universidad de la Haba
na que resulten vacantes, se proveerán lo más pronto 
posible y con arreglo á las disposiciones vigentes, por 
riguroso turno de oposición ó concurso.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar queda autorizado 
para resolver las dudas suscitadas con motivo de la 
Real orden de 6 de Noviembre de 1889, y que puedan 
suscitarse por la aplicación del art. 2.° del presente de
creto, así como para adoptar las medidas que requiera 
su observancia.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio María. Fabié.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilm o. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 262 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipote
caria;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de Su 
Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar Vocales del Tribunal, que bajo 
la Presidencia de V. I. ha de entender en los ej erci- 
cios de oposición á las plazas de Aspirantes á Regis
tros de la propiedad, anunciadas en la G a c et a  de 9 de 
Julio último, á D. Javier Castejón y Elío, Catedrático 
de la Facultad de Derecho en la Universidad Central; 
D. Mariano Blanco y Trigueros, Registrador de la pro
piedad de Inca; D. Gabino Bugallal y Araujo, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Corte, y D. Rafael de la Es- 
cosura y Escosura, Oficial de esa Dirección, que des
empeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 25 de Septiembre de 1890.

VILLA VERDE
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto feeha 18 del corriente;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que la Di
rección general de Administración civil de la isla de 
Cuba quede constituida y  empiece á funcionar el d ia l.0 
de Noviembre del presente año.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes; debiendo publicarse in
tegra esta disposición en las Gacetas de Madrid y . de 
la Habariá. Dios güarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Septiembre de 1890.

FABIÉ 'V
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba. ' ' , £’ ‘

I l mo. Sr.: Remitido por el representante de la Com
pañía Transatlántica, con oficio de 14 de Junio último, 
á la aprobación de este Ministerio el itinerario del ser-
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vicio de la línea de Buenos Aires para el año de 1890-91, 
con arreglo á lo que determina la letra O del art. 2.° 
del contrato celebrado con la citada Compañía; exami
nado dicbo itinerario, y resultando que, comparado 
con el que ha venido rigiendo durante el año anterior, 
se halla exacto el millaje correspondiente al recorrido 
que verifican los buques en la expresada línea, y que 
ninguna innovación se ha introducido en el mismo;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, se ha servido aprobar el expresado itinerario 
para el presente año económico; debiendo entenderse 
que la escala facultativa que los vapores hacen en el 
puerto de Santos, en vez del de Río Janeiro, es «provi
sional» hasta tanto que se resuelva definitivamente lo 
que más convenga al interés público, en vista del re
sultado de los informes que con esta fecha se piden al 
Ministerio de Estado acerca del restablecimiento de la 
escala en Río Janeiro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1890.

FABIÉ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si-
fuientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 

úal decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Colmenar, Torrox, Cuevas Bajas, Tíjola, Gaucín, Alhau- 
rín el Grande y Mentejícar, que corresponden á los partidos 
judiciales de Colmenar, Torrox, Archidona, Purchena, Gau- 
cin, Coín é Iznalloz respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documenta
das á la Junta directiva del Colegio notorial de dicho distri
to dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ,  expresando tasativamente en las instan
cias la Notaría ó Notarías que soliciten y el orden de prefe
rencia en su caso.

Madrid 25 de Septiembre de 1890;=El"BiTector~geneTal, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han de
proveer por concurso, como comprendidas en el segundo de 

os turnos señálanos en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Valencia (por defunción de I). José R. Calvo) y Alcoy, que 
corresponden á los partidos judiciales de Valencia y Alcoy 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han de 
proveer por traslación, como comprendidas en el tercero de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Sueca y Benidorm, partidos judiciales de Sueca y Villajo- 
yosa respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

Conforme á lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1887, se publican las siguientes listas de los 
aspirantes á los Registros de la propiedad de La Palma, 
Coín, Colmenar y Nulés.

Registro de La Raima,
1 D. Rafael Alvarez Reina.
2 D. José Vilar del Valle.
3 D. Juan N. Góngora Al varez.
4 D. Darío Bugallal Araujo.
5 D. Manuel Sordo Merodio.
6 D. Francisco Castro Pérez.
7 D. Ricardo Novillo Fertrell.
8 D. Antonio Torres Illescas.
9 D. Enrique Cambra Pinies.

10 D. Manuel García Puente.
11 D. Zenón Puyal y Fando.
12 D. Leopoldo Puerta Peláez.
13 D. Andrés Benítez Porral.
14 D. Rafael Ramos Bascuñana.
15 D. Emilio Manescau Rodríguez.
16 D. Víctor Fuentes del Río.
17 D. José López del Hierro.
18 D. Alejandro Llopis Pastor.
19 D. Manuel Baquerizo Barranco.
20 D. Miguel Vega Collado.
21 D. Valentín J. Ozamiz Ostolaza.
22 D. Rafael Rubio Espinosa.

Registro de Coin,

1 D. Joaquín Rovira Oliver. „
2 D. Miguel Fernández Nocete*
3 D. Mariano Gaite Heredia.
4 D. Enrique Cambra Pinies.
5 D. Juan N. Góngora Al varez.
6 D. Ricardo Novillo Fertrell..
7 D. Rafael Rubio Espinosa. f
8 D. Zenón Puyal Fando.
9 D. Francisco Castro Pérez.

10 D. Francisco Tárrago y Bravo;
11 D. Ricardo Medina Martínez.
12 D. Leopoldo Puerta Peláez.
13 D. Rafael Alvarez Reina.
14 D. Andrés Benítez Porral.
15 D. Vicente Pallarés Sanehís.
16 D. Rafael Ramos Bascuñana.
17 D. Luis Serratacó Róig;
18 D. Emilio Manescau Rodríguez.
19 D, Víctor Fuentes del Río.
20 D. José López del Hierro.
21 D. Santiago Baglietto Leante.
22 D. José Massa Sanguinetti.
23 D, Miguel Vega Collado.
24 D. Femando Pérez Carrasco.
25 D. Valentín J. Ozamiz Ostolaza*

Registro de üólmemr.
1 D. Francisco Tárrago y Bravo.
2 B, Miguel Vega Collado.
3 D, José Massa Sanguinetti.*
4 D. José López del Hierro.
5 B. Francisco Castro Pérez.
6 B. Rafael Rubio Espinosa.
7 B. Enrique Cambra Pinies,
8 B. Valentín Ozamiz Ostolaza.

Registro de Miles,
1 B. Juan Herrero Poveda.
2 D. Antonio Torres Illescas.
3 B. José Vilar del Valle.
4 B. Ricardo Novillo Fertrell.
5 B. Ricardo Juan García.
6 P. Francisco Castro Pérez.
7 B. Pascual Aragonés Carsi.
8 D. Cristóbal Vernia y Tarancón.
9 D. Francisco Calvo Rodríguez. *

10 B. Manuel Sordo Merodio.
H B. Juan N. Góngora Alvarez.
J§ B. Miguel Osset Rovira.
13 D. Joaquín Camilleri Climent.
14 D. Miguel Vega Collado.
15 D. Rafael Vicente Igual.
16 B. Alejandro Llopis Pastor.
17 B. Víctor Fuentes del Río.
18 B. Rafael Ramos Bascuñana.
19 D. Vicente Pallarés Sanehís.
20 D. Andrés Benítez Porral.
24 D.~ Rafael Rubio Espinosa.
22 B. Enrique Cambra Pinies.
23 B. Isidoro Villaseca.
24 B. Juan María Bomínguez.
25 B. Valentín J. Ozamiz Ostolaza.
Madrid 26 de Septiembre de 1890. =  El Birector general, 

Antonio Molleda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Sanidad militar.
Bebiendo empezar los ejercicios de oposición á las plazas 

vacantes de Médicos segundos del Cuerpo el día 1.° de Octu
bre próximo, se pone en conocimiento de los señores oposi
tores á fin de que se sirvan concurrir al Hospital Militar de 
esta Corte el referido día, á las ocho en punto de la mañana, 
con objeto de realizar el primero de los ejercicios mencio
nados.

Madrid 27 de Septiembre de 1890,=Joaquín Sanchiz,;

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A  LOS NAVEGANTES

Núm, 139.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se loa planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCEANO ATLANTICO BEL NORTE.
España (costa O).

836. B o y a  d e l  b a jo  S a l g u e i r ó n , e n  l a  r í a  d e  Vígo.
; Según participa el Ingeniero Jefe de la provincia de Ponteve
dra, el 25 de Agosto de 1890 se ha retirado de su emplaza
miento la boya modelo B que marcaba el bajo Salgueirón, en 
la ría de Vigo, con objeto de proceder á su reparación, y 
queda provisionalmente marcando dicho bajo un bocoy pin
tado de color negro*

Plano núm. 198: de la sección II.

Estados Unidos. .

837* B a jo  f r e n t e  a l  f u e r t e  d e  L a u d e r d a le  ( c o s t a  R. 
d e  l a  F lo r i d a ) .  (A. a. V., núm, 131/770. París, 1890.; El Ca
pitán del vapor Troján dice que ha tocado el 16 de Junio de 
1890 en el momento en que se hallaba como á una milla al 
N. 75° E; del fuerte Láúdérdale, en un hajo^de^fep^áii^fiiia y

coral cubierto por 5ra,5 de agua. El tiempo era muy hermoso- 
y la mar llana.

Carta núm. 539 de la sección IX.

MAR BEL NORTE 
Alemania,

838. L u c e s  n u e v a s  com o e n s a v o  e n  B o rk u m  y  C am pen  
e n  e l  E m s. (A, a, V . ,  núm, 131/765. París, 1890.; Se han 
encendido, por vía de ensayo, las luces eléctricas de Borkum 
y Campen que se habían anunciado en el Aviso núm. 109/648 
de 1890.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 48, y cartas 
números 44 y 45 de la sección II.

Holanda.
839. C am b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  M a r e e n  (Zui- 

d e r z e e ) . (A. a. N,, núm. 131/766. París, 1890.; La luz deMar- 
ken, que antes era fija blanca, se ha reemplazado (véase Aviso 
número 125/745 de 1890) por otra de eclipses cada veinte según- 
dos, siendo e\ eclipse de cinco segundos de duración.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 40, y carta nú
mero 44 de la sección II.

840. N u e v a  l u z  e n  V l i e l a n d .  (A. a, N., núm. 131/767. 
París, 1890.) El 1.° de Septiembre de 1890 se habrá encendido 
en la duna del E. de Vlieland, denominada Witte Lidk 2.5401® 
al N. 69° E. del faro de Vlieland, una luz fija llanca elevada 
28m,4 sobre el nivel del mar, la que puede marcarse entre ex 
S, 19° W. y el N. 60° W. por el W . La enfilación de esta luz 
con la de Vlieland pasa por la boya núm. 4 del seegat de 
Stortemelh.

El faro consiste en una casita pintada de color gris claro*
El aparato de iluminación es catóptrico.
Situación aproximada: 53° 18' 17" N. y 11° 18' 4" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 36, y carta nú 
mero 44 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
fitalla.

841. F o n d o  d e  u n  f a r o  f l o t a n t e  a l  N. d e  l o s  b a n c o s  
d e l l a  M e l o r i a  ( R e c a l a d a  d e  L io r n a ) . (A. a. N,, núme
ro 131/769. París, 1890.) El 1.° de Agosto de 1890 se ha fon
deado un faro flotante al N. de los bancos della Meloria; des
de élse marcan: la luz establecida sobre pilotes en los ban
cos della MelDTíáTan^^ farñÁieTVorna al S7
51° E.; la torre del Marzocco al S. 71° E. Exhibe una luz Jija 
llanca, elevada 10m sobre el nivel del mar con alcance de 11. 
millas en tiempo ordinario.

La luz está instalada en una torre de hierro, de esquele
to, y termina en una esfera de 1ra,5 de diámetro*

El faro flotante y la torre están pintados de rojo.
El aparato de iluminación es dióptrico de 4.° orden.
El faro flotante está provisto de una campana, cuyo soni

do puede oírse á úna distancia media de un kilómetro.
Los bancos della Meloria se extienden entre este faro flo

tante y la luz Jija roja sobre pilotes; por consiguiente, los 
buques que se dirigen á Liorna, procedentes del NW., debe
rán dejar la luz fija llanca Ae\faro flotante por estribor, es 
decir, hacia el S.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887/ pág. 72, y carta nú
mero 252 de la sección III.

SENO MEJICANO 
Estados Unidos.

842. R e e m p la z o  d e  l a  b o y a  d e  s i l b a t o  d e l  a r r e c i f e  
S e a  H o r s e  p o r  u n a  b o y a  d e  c a m p a d a  (C a y o s  d e  C e d r o s )  
( F l o r i d a ) .  (A. a. N., núm. 131/771. París, 1890.) La boya de
silbato, que estaba fondeada frente al extremo S. del arrecife 
Sea Horse cerca de los Cayos de Cedros, se ha reemplazado? 
por otra de campana.

Esta boya se encuentra en la enfilación al N. 32° 30' E* 
del faro délos Cayos de Bedros con las valizas exterior é in
terior del arrecife Sea Horse, y á unas 2,25 millas de la vali- 
za exterior.

Cartas números 113 y 472 de la sección IX.
Madrid 2 de Septiembre de 1890. =EÍ Jefe, Pelayg A lcaiX  

Galiano,

MINISTERIO DE FOMENTO
" *<1 ti 1 ■

Tribunal de oposiciones
á la c&tetdrade Derecho penal, vacante en la Universidad 

. de Salamanca.
El día 13 del próximo mes de Octubre, á las cuatro y me

dia de la tarde, y en el salón, de Grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central se servirán/concurrir IóS- 
aspirantes á la indicada cátedra, para verificar el sorteo de 
trincas y dar comienzo al priiñeri ejeréicioí

Lo que se anuncia para conociiniento de los interesado#* 
- Madrid 27 de Septiembre 1890. ==É1 Presidente dél Tribu

nas, Felipe Sánchez Román*. ;



Gaceta de Madrid.—Núm. 271 28 Septiembre 1890 1087
MINISTERIO DE HACIENDA 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

27 Septiembre 1890. 20 Septiembre 1890. 87 Septiembre 1890. 20 Septiembre 1890.

ACTIVO Ft<u- Céntg- ptas- Cents- PASIVO ptM' cént‘ - ptas- cénts‘
! Efectivo metálico.........................  198.836.158‘59 192.626.793*44 Capital.......................       150.000.000 150.000.000

J ......................../ Efectos pendientes de cobro  4.333.919‘10 3.070.558*20 Fondo de reserva........................................ ........ ............  15.000.000 15.000.000
,  í Sor pasías 4e ° í ° r   9.775.149*17 14.544.571*08 rxananoiaq T ™ w idaq j Realizadas    3.580.409*78 3.271.183*13©asa de Moneda... Por pastas de plata...................... 4.983.529*66 » ganancias y percudas realizadag....................  756.943*54 737.256*30

[ Por reacuñación de la de plata re- Billetes en circulación  ........................................  744.313.025 745.580.500
cogida........................................  990.000 1.632.500 Cuentas corrientes     343.339.169*77 345.992.307*87

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros    42.190.942*95 45.178.203*06 Depósitos en efectivo........................................................  52.269.777*95 52.782.665*18
Efectivo en poder de conductores ..................  2.546.759*96 3.022.949*60 Comisionados extranjeros ...............    17.111.511*82 17.111.511*82

— ----------------------------  :---- Dividendos   4.674.670*58 4.702.870*58
263.656.459*43 260.075.575*98 Intereses y amortización de Deudas convertidas  696.223*88 696.223*88

/Descuentos   178.712.305*06 187.407.730*88 Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4
Préstamos.  .........  208.151.156*98 207.113.266*02 por 100  1.730.605 1.989.250

l Deuda amortizable al 4 por 100.. 445.554.663*88 445.554.663*88 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 1.162.160*90 989.093
' ©artera / Acciones de la Compañía arrenda- Reservas de contribuciones............................................  27.792.144*58 8.103.305*36

 ...........  i taria de tabacos  12.270.000 12.270.000 Tesoro público su cuenta corriente de valores  309.492*57 309.492*57
f Letras del Tesoro........................  165.000.000 165.000.000 D iversos...      60.973.518*77 58.902.131*22
I Pagarés negociables del Tesoro.. » »
\ Otros conceptos  .........   6.529.998*88 5.697.399*72

Bienes inmuebles..............................................................  17.100.902*34 16.982.132*13 ^
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem
bre de 1890..............    15.830.920*55 14.957.851*94

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1890___      5.865.377 »

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo.  67.260.372*36 53.529.420*94
Tesoro público por operaciones en el extranjero desde

1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1890...................... 1.188.062*35 998.717*11
Diversos ........            36.589.435*31 36.581.032*30

1.423.709.654*14 1.406.167.790*90 1.423.709.654*14 1.406.167.790*90

PORMENOR DEL EFECTIVO METÁLICO

27 Septiembre 1890. 20 Septiembre 1890.
Pías. Céñts. Ptas. Cénts.

Oro amonedado   111.743.065*90 107.000.971*49
™ . (Amonedada.......... ..  * 72.096.319*51 70.754.445*79
Plata -  (En barras   5.458.128*13 5.458.128*13

B ron ce ................    9.538.645*05 9.413.248*03

198.836.158*59 192.626.793*44

El Interventor general, Ricardo Rubio. = Y .0 B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SECCION  DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación, dé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 25 de Septiembre de 1890.

A ñ o s  rTASTinrArTfSN CALLE ' a ,^  A S o s  CLASIFICACIÓN CALLE
1*1 SEX0S de edad ESTAD0 déla enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES , g § SEX0S de edad EST ° de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
• P- - : • ®
• O  _ ¡ t *m » « wou» « b o * ii III -II - , - T   I II ■ I II , „    III !    « i w o w w r s w M B í * * »

1 V arón... 26 -Soltero . .  Viruela.. ......... . Hospital Provincial... . . .  » 83 Hembra.. 5 Soltera.. Viruela.................Almansa, 2 .   .......................... »
2 Idem  lm . Idem Idem .... . . . . . . . . . .  Salitre, 4 0 .........................  » ■■ 34 Idem  4 Idem  Idem.......................Ferrocarril, 57...   »
3 Idem ..... 9 in. Idem ..... I d e m . . . . . . . . . . . . . .  Ballesta, 4  . . . . .  » 35 Idem  20 Idem Idem  Hospital Provincial  »
4 Idem.... .  1 Idem .... .  Idem .... . . . . . . . . . .  Juan de Dios, 5 ............................ » 36 Idem  29 Idem ..... Idem....................... Idem ....  ..................  *
5 Idem ..... 1 Idem ..... Idem.   Dos Amigos, 4 . . . . . . . . . .  » S  í f em  ñ  Casada... Tifus.  .......... Idem ..... . ............. . >
6 Idem 11 m. Idem Idem........... Panaderos, 10..........................  » 38 Idem  16 Soltera . .  Idem.......................  Hospital de la Princesa.. »
7 Idem .:!:. 2 Idem  Idem.........................Regueros, 3.........................   * 39 Idem  2 Idem Difteria................... Escuadra 7  » -
8 Idem  17 Idem Idem..............; ------Aduana, 25 ..     » i?  í f em  in Idem.... .  Idem.... . .  % Toledo, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  »
9 Idem  57 Casado.. Idem........................ Paseo Castellana (botel)., » 41 Idem ..... 39 Idem  Tuberculosis  Arco de Santa María, 31. »

10 Idem.. ’.!., 6 m. Soltero .. Idem.................... Travesía de San Mateo... » 42 Idem... . .  36 Idem.., . .  Idem........................ ^ ayo.r; 6 •• • ••• • •" ■ • • .y : »
11 Idem ..... 62 Casado .. Tifus........................Don Quijote, 8 . . . . . . .  » 43 Idem  26 Casada . .  Tisis........................Claudio Coello (Hospital
12 Idem \ 2 Soltero.. Difteria.................. Sagasta, 5 . . . . . . . . . . . . . . .  » ' • m . de los Franceses)  »
13 Idem . . .  17" Idem Tuberculosis. Bravo Murilló, 5 6 ; . . . . . . .  » 44 Idem ..... 1 Soltera .. Tabesmesenterica. Carolmas,15...........................  »
14 Idem 20 Idem  Idem   León, 29.......... . .v . . .  .. . ■■ 45 Idem.  1 Idem.  Idem ....  Pelayo, 25................................  »
15 Idem "” " 17 Idem ..... Idem.. .......... Hospital de la Princesa... » 46 Idem ..... 35 Casada . Endocarditis........... Rubio, 8 ....................................  »
16 Idem "” : 19 Idem... . .  Idem.........................Hospital Provincial.. . . . .  » 47 Idem ..... 42 Idem Lesión cardiaca.. . .  Glorieta de Bilbao, 7...............  »
17 Idem’ ” ". 27 Idem Asistolia................ Id em ................. 48 Idem ..... 54 Viuda . . .  Idem..   ............................................................. . Plaza del Cordón, 1................  »
18 Idem ..... 4 Idem Bronquitis   Corredera Alta de San Pa- , , 49 Idem  6 Soltera . .  Laringitis.............. Abades, 2 2 . . . . .......................... »

!■ blo 6 ................. . » 50 Idem  76 V iuda... Pneumonía Fuencarral, 35........................  »
19 Idem  13 Idem... . .  Idem I  Toledo, 3 3 . . . ....................   > 51Idem ..... 47 Idem ..... Idem   Gil Imón, 4 . . . . ..................   »
20 Idem 64 . . . . . . . . .  Cólico por indiges- , 52 Idem  1 Soltera. .  Catarro pulmonar. Fuencarral, 54......................... »

 ...............  =(¡ión.........  Idem, 1 6 ... .............................  » 53 Idem  10m..Idem Gastroenteritis.... Hileras,8 . . . . . . . . . . . . . .  »
21 Id em ..../- :2 'Soltero .-. EnteñtiS.”  Ronda de Valencia   » 54 Idem .....  12 f Idem Estrangulación in-j
22 Idem ..... 6 Idem ..... Meningitis.... . . . .  Amaniel, 27..........................   »  __ T, , testinal............... Reloj, 10..................................   >>
23 Idem  4 m. Idem C ongestión cere- • - 55 Idem ..,.. 73 Viuda. . .  Apoplejía............... Alfonso XII, 1 0 . . . . , . , . . .  »

v,. .1 bral........... . Paseo de las Delicias,5 .. » 56 Idem ...,. 3 Soltera .. Meningitis............. Amparo, 84........................
24 Idem  T m .rdem   Raquitismo.. Jesús,5 . . . . . .....................    » 57 Idem ..,.. 25 Casada.. Idem................... . .S i lv a ,15------. . . __________   »
25 Idem  63 - ¡Casado .. Reumatismo. Paseo de los Olmos, 1 .... » 58 Idem.... . 1 Soltera... Idem...................... . Carret. Extremadura, 23. »

1 26 Idem ..,., 5 0 Soltero ..U lcera atónica.—  Hospital Provincial  »  59 Idem  3 Idem Idem.   Serrano, 44...............................  »
27 Idem........... 3-d. Idem.No hay datos Inclusa.. .......................................   *  60 Idem .,.., 34 Casada.. Embolia cerebral... Valverde,46.............................  >
-28 Hembra,, 7 ínlSoltera . . Viruela.................. Blasco de Garay, 1 7 ..,.., » 61 Idem ..... 4 Soltera .. Eclampsia..............Rodas,5 .. . .........................    >
29 Idem ..... 7iñJldeni./.... Idem  ........... . Ronda de Toledo,4   : , 62 Idem  17 Idem  Anemia   Pasaje de Indalecio, 3 . . . .  »
30 Idem ..... ' 9m. Idom ..///Idem ...................  Bravo Murillo, 44...........  » 63 Idem  1 Idem  Raquitismo Caramuel, 3............................. »
31 Id e m ;..... 5 m. Idem..,-.. ¡Idem.......................Madera Alta, 2 6 ...................  ...» 64 Idem ..... Feto..  .......................................... Redondilla, 7 . . . . .............
32 Idem ..... • ,3. f.Idem^.,.., Idem.,.  Segovia, 29.......................   » > 65 Idem Idem................... ................................ .Inclusa............................................»

Total de inhumaciones, 63 y  2 fetos.—Varones, 27} hembras, 38.-^De difteria un varón y  2 hembras.—De viruela 10 varones y  9 hembras.—Dé sarampión nada»
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invasiones y defin c iones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas 

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales ¿ que corresponden. Fechas 
á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
de la epidemia.

Número
de

días transcurrido*] 
sin novedad 

desde la última 
invasión.Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día, Mes. Invadidos. FaUecidos. Invadido». Fallecidos.

Albacete.................. . Pozo-Cañada.............................. 27 Septiembre....
Idem.

> 119 49 4
Denia.. . . . . . . . . . . . . . . . . Versrel.................................. . 27 > » 6 6 20

1Lucena................... . Alcora............................... .............. 27 Tr]em , , , , , .  t T. No hay datos., 
Idem .............

, No hay datos.. 
Idem..............

53
2

25
2Castellón.......

Nules.» .............. . . . . . . . I Nules............................................. 27 Idem............... 13

Belmonte.... . . . . . . . . . . .  1
Valí de Uxó.......................................
Mota del Cuervo.................... ...........

27
27

«¿5
27

Idem....... *.
Tdfvm.

Idem...........
6

Id e m .. . . .......
2

1
121

10

>
46
4

2
»

Cuenca............ Aliaguilla, días anteriores................ Idem.............. 7 ■'
3
1

4 >
f Cañete...... ................. A

Idem................. ........................
Garaballa.........................................

Idem....... ....
ídem

»
1 6 2

- >
>

Henarejos......................... ................ 27 Idem. . . . . . . . . » 1 5
Landete........................................... 26 Tdf*m, 1 1 10

19
8Tarragona. 1 Tortosa......................... i San Carlos de la Rápita.. . ....... 27 Idem ............. » 78

3
20
2Tivenis........................... ................. 27 Idem. . . . . . . . . » >

/ Navahermosa................1 Ventas con Peña Aguilera (reinvadido) 
Bargas............................................

27 Idem......... . » > 8
60
26

288
23

7 2
27 Idem. . . . . . . . . 1 36

11
156
11
32
3
2

»

Toledo............. ) Toledo......................... A Polan............................ ................... 27 Idem ....... 1
Toledo............... .............................. 27 Tdfim. ............ 1

f ( Mesegar......... . . ................. ............ 27 Tdery) » > 1
\ Torrijos..................... . .! Puebla de Montalbán....................... 27 T d P.TH 5 64

5
>

Villamiel............................ .. .•....... 27 Idem. . . . . . . . . > 2
Albaida......................... ^ Bufali....... ........................... 27 Idem ............. > 5 18

Montaberner................. ................... 27 Idem. . . . . . . . . > » 1 » 14
í Antella........ ............................... 27 Idem .. . . . . . . . 11

12
2

6 9
Alberique............ Cárcer.;.......................................... . 27

27
Idem, . . . . . . . . > 7 17

San Juan de Enova (reinvadido)... . .  
Villanueva de Castellón (reinvadido).

Idem. . . . . . . . . > > 8
/ 27 Idem.............. > > 11 8 11

Alcira..........................1 Careaf>p-nte fTemvafHrin1*-.......... . 27
27

Idem. . . .  . 19
1

5 10
9Monserrat. ...................... , . ............. Idem .. . . . . . . . » » »

Real deMontroy................... ........... 25 Idem .. . . . . . . . 2 1 8 4 >
i Alpuente,............ , ................ ......... 27 Idem ............. > » 6 1 19
[ Calles..................... ............ -.......... 27 Idem. . . . .  . . . > » 4 2 3

Chelva...................... ...................... 27 Idem f » 11 6 1
Chelva......................, . . < Domeño.......................................... . 27

27
27

Tdfi-m , > » 6
1

> 2
4 j Higueruelas...................................... Idem# «•* ... . > » 6

f Loriguilla.,.................................. . Idem .. . . . . . . . 3 8 5 »
\ Sinarcas............................................ 27

27
T d emt . . . . . . > » 17 2 7

i Cheste.............. ............................... Idem*. . . . . 1 ' I 19
2

10 »
Chiva. .«•••• ............. j Chiva................................... . 27

27
Tdfvm . , .  „. ., 1 1 »

Yátova.. . . . . . . . . . . . .  t » o................. Idem. . . . .  . . . > 1 1 1
Enguera........ l Bolbaite......................................... 27

27
Tdp/m. . . . 22

21
47

6
7

13
J á tiv a .... . . ................. 1 Barcheta (reinvadido). ..................... Idem.............. > » 3

Benaeruacil (reinvadido).................... 27 Idem.............. 1 2 37 ' >
[ Va ....................

Liria., ............................................ 27 Idem........... > » 1 1 13
i Olocán....... .................................... 27 Idem.............. 2 » 4 > »

L ir ia .. ........ , ........... 1 Pedralba........................................... 26
27

Idem. . . . . . . . . 1 1 31 18 »
Puebla de Vallbona.................... . Idem......... . » » 4 1 3

1 Ribarroja.. . . . . . . . . . . . . . ................. 27 Idem......... . 2 2 49 30 >
\ Villamarchante...................... & 27 Idem ,. . . . . . . . 1 » 9 6 »

Requena........................ j Requena.............. ........................ ' 27 Idem............ . > » 152 85 9
Utiel................... ............................. 27 Idem . . . . . . . . . » » 199 100 9

Sagunto.. . . . . . . . . . , . . .  1 Masamagrell (reinvadido). . . . . . . . . . . 27 Idem. • . . . . . . . 1 9 3 >

Sueca.. Albalat de la Ribera. 27
27.-
27

Idem. . . . . . . . . »■ » 33 14 8
Valencia. Suetra~(réiIIYadido)v.; , -¿i. *■ 

Alacúas. ................................
- Idem . .

Idem. . . . . . . . . >
..... . *

»
44 -  
20

-  16 
4

4
10

Albal y Beniparrell.................... . 27 Idem .. . . . . . . . > 2 » 4
A ldaya....................... .................... 27 Idem. . . . . . . . . 6 6 5
Alfafar...................... ...................... 27 Idem. . . . . . . . . > 1 » 10
Catarroja................................. ••••• 27 Idem....... » » 19 7 5

1 Torrente.. .....................1 Cuart de Poblet............................... 27
27

Idem... . . . . . . . > > 8 4 10
Chirivella......................................... Idem............... » > 1 1 17
Manises. ............. ................. 27 Idem.... 2 1 . - . 23 10 »
Masanasa....... . ............. . 27 Idem. . . . . . . . . > . 7 . 5 8

| Sedaví.................. ........................... 27
27
27

Idem . . . . . . . . . > "  3 1 2
\
/

Silla........................................ .. Idem....... . 5 4 14
Albalat deis Sorells.......... ................ Idem........... » » 1 1 7

/ Albuixech................................... .. 27 Idem.............. > > I I 3i
Benetúser................ ....................... 27

27
Idem ............. > > 2 1 1

Benifaraig...................................... Id em .. . . . . . . . > 1 1 1 >
L Burjasot....................... ................. 27 Idem. * ........... > . 5 2 1
I Campanar..................... . 27

27
Idem. I > 14 3 »

Eoyos....... .................................. .. Idem........... > 2 > ■ - 2
Valencia. •••••••*•».•••< Godella........................ ............... ■ 27' Idem .. . . . . . . . » 2 2 19

Masarrochos........ ........................... 27 Idem ............. » > 6 3 9
J Mislata............... 27 Idem ,......... » 1 1 16

■ 1 Moneada. ................... ...................... 27 Idem. ............ » > 4 2 1
i Paterna. . . . . . . . . . . . . . . . c . * . . . . . . . . 27 Idem . ........... > : > 7 4 1

Rocafort......................... 27 Idem .•••«.• . > 4 2 5
1 Valencia..• •• • •• •• • •• •• • .•• .... .... 27 Idem .......... 13 7 548 319 »

Vinalesa. 27 Idem....... . > » 1 1 2
. Alcublas. •.......................... ............ 27 Idem............. » » 1 , » 1
i Andilla ........................................ . 27 Idem.............. > 1 . 1 .":; ¡ 5
i Bugarra. ••••................. ......... . 25 Idem............. » 1 8 4 - »

Villar del Arzobispo....< Chulilla............. ..................... . 27
27

Idem .. . . . . .  .. » : » 12 11  ̂ 1
Gestalfirar .............................. Idem.............. 7 4 ■■■■ 12

i Sot de Chera........................... 27 Idem.............. > - ; » 2 1 14
( Villar HaI A rv.fVhí smo. _______________ 27

>

Idem.............. 49 30 8

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, ciento dos.. . . . . . . . . » 2.340 1.219 >

TfYTAT.TíSL______ _  _ ___________ 52 30 4.759 2.452

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 57*69 : 51*52 ■

Madrid 27 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública»
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la callé del Turco, núin. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día l.°  de Octubre.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua a- 

4 por 100, trimestre de 1.° de Octubre próximo, carpetas núl 
meros 1 al 200 de señalamiento.

Idém de carpetas de cinco vencimientos, presentadas en 
esta Dirección general, números 16.665 y 16.674 al 16.677.

Idem id. id. presentadas en provincias, cuyo pago se ha
lla domiciliado en la Tesorería de estas oficinas, núme-ros 10.813 á 10.816 j  10.861.

Idem id. de residuos del 2 por 100 amortizable interior, 
número 2.760.

Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito dé 175 
millones de pesetas, números 14.310 al 14.316.

Idem id. de resguardos de recibos del mismo empréstito, 
números 10.768, 10.770 al 10.780 y 10.782 al 10.786.

Idem id. id. de residuos del referido empréstito, núme
ros 10.767,10.769 y 10.781.

Lo llamado por iguales conceptos y por material del Te
soro en anuncios anteriores, que no se haya presentado al 
cobro. ,.v , ; -

Día 2 .

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 
4-por 100, trimestre de 1.° de Octubre próximo, carpetas nú
meros 1 al 200. *

Idem id. dé acciones de Obras públicas y carreteras de 34 
millones del semestre del 1.° de Julio último y anteriores, de 
20 y 55 millones de los vencimientos de AJ?ril y  Agosto áel

año actual, y de inscripciones del 3 por 100 del de 1.° de Ju
lio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día, 3.
i Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 

4 por 100 interior, trimestre de 1.° de Octubre próximo, car
petas números 201 al 400.

Idem id. de todas clases de deuda dél semestre de 1.° de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carrete
ras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos ios sor
teos ; facturas presentadas y corrientes.

| Día 4. r w  1 ( *' ^
’ Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable aí 

4 ;por 100, trimestre de 1.° de Octubre inmediato; carpetas 
números 201 al 400. . *. -

: Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100.inte- lior y exterior procedentes de conversión, del 3 por 100* í^rrg-
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carriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales 
del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
P. S., Enrique de Linacero.

Besultado de la subasta que con arreglo al pliego de con • 
diciones inserto en la G a c e t a  de 18 del corriente, se ha ve
rificado en este día para la adquisición de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior con objeto de convertir su importe en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva <ie tipo en la subasta: 79 ‘ 35 .

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS Nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Portalés ................  300.000 79‘20
D. M. Hidalgo................................ 850.000 79‘20
D. A. Iglesias..  ..................   350.000 79‘20

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTEBESADOS „  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

B. J. A. Portalés  300.000 79‘20 237.600
D. M. Hidalgo (parte 

de 350.000 pesetas).. 349.747‘47 79‘20 276.999*99
D. A. Iglesias ( parte 

de 350.000 pesetas). 349.747‘47 79‘20 276.999‘99

999.494‘94 ’ 791.599*98

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Septiembre de 189Q,=E1 Director general, 

P. S., Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res
pectivas provincias, donde corresponde hacer el pago en me
tálico, para que se efectúe éste desde 1.° de Octubre próximo 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y pro
vincias se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos.
10.811. .................... ...................  Barcelona.
10.818 á 10.820..........................................  Burgos.
10.822, 10.823, 10.825 y 10.827................  Cáceres.
10.828................... ......................................  Guadalajara.
10.858.    . .  León.
10.835 á 10.837. A . . . . .  .......... i . . . . .  Falencia.
10.840 y 10.842..   . . . . . . .  ^Salamanca.
10.859 y 10.860. ............   A .........  Segovia. r '
10.849..................   :.........  Toledo. :
10.857................v .   ..............     Zaragoza.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 

P. S., Enrique de Linacero.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los. días y por 
el orden que á continuación se expresan.

Día 1.° de Octubre.
Coroneles, j  
Bemun er atorias.
Montepío militar, de la A á la E.
Montepío civil, de la A á la C.

C \ " Día 2. i; b

Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes. s
Montepío civil,% de la H  á la Ll.

. Día 3. ; ■■

Montepío militar, de la R  á la Z¿
Montepío civil, de la M k  la Q. ?

Día 4. ?
Montepío civil, de la R  á la Z. (
Tropa.

Día 5 (de nueve á doce). ^
Cruces. v -  -

Día 6.
Montepío militar, de la M  á la Q.
Jubilados.

Día 7.
Montepío civil, de la D á la (?.
Capitanes. x
Tenientes y Alféreces.

•Marina.
7 Día 8̂.

Montepío militar, de la F  á la Ll.
Cesantes. ' ;
Exclaustrados.
Seouestrosi. :  ^  *" J ;

Días 9 y 10. en ,»j -~
Supervivencias. ^
Besidentes en el extranjero. A  _ _
Altas de todasfia# nóínitías.1 r '

Día 11.
Retenciones.

O b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. '

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Beal 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores^que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponda.

Madrid 27 de Septiembre de 1890.=E1 Presidente, Sa- 
gasta.

Banco de España.
Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 

pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.625, 
expedidos por aquel Centro, en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de 
Octubre de 1890, presentados en aquella Dirección, los porta
dores de los citados resguardos pueden presentarlos al cobro 
en las Cajas de este Banco, en la forma siguiente:

Día 1.° de Octubre de 1890.—Besguardos números 1 á400.
Idem 2 de id.—Resguardos números 401 a 800.
Idem 3 de id.—Besguardos números 801 á 1.200.
Idem 4 de id.—Besguardos números 1.201 á 1.625 

 ̂En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en las 
mismas Cajas, sin previo anuncio, los resguardos cuya nu
meración exceda de la última señalada, que serán satisfechos 
en el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Direc
ción general de la Deuda los talones correspondientes.

Madrid 27 de Septiembre de 1890. =E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general dé Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Medina del Campo y la 
de Peñaranda de Bracamonte tendrá lugar ante los Goberna
dores civiles de Valladolid y Salamanca y Alcaldes de Medina 
del Campo y Peñaranda de Bracamonte, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 10 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 4.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 400 pesetas *en la Caja 
general de Depósitos,; en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales fie los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta non recur
sos para desempeñar él servicio que solicita.

El pliego de orden y  detalle para la celebración de la su
basta, y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas de 
los Gobiernos civiles de Yalladolid y Salamanca y en las Ad
ministraciones de Correos de Yalladolid, Salamanca, Medina 
del Campo y Peñaranda durante las horas hábiles de oficina 
para conocimiento del público.

Madrid 26 de Septiembre de 1890.= El Director general, 
Los Arcos. v-

Modelo de proposición. , ,
D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á des

empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del remo de Medina del 
Campo á la de Peñaranda de Bracamonte y viceversa, por el 
precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 633—S

. ! En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
córreo entre la oficina del ramo de Filgueira y la de La Cañi
za tendrá lugar ante el Gobernador civil dé Pontevedra y  A l
calde de La Cañiza; asistidos de los Administradores de Có
rteos de los mismos puntos, el dia 10 de Octubre próximo, 
áíla una de la tarde, y en el local que respectivamente seña
len dichas Autoridades.

! El tipo máximo para el remate será- el de 560 pesetas 
anuales*

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor* la carta de pago original

que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 56 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Pontevedra y en las Administraciones de 
Correos de Pontevedra y La Cañiza durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento del público.

Madrid 26 de Septiembre de 1890.=El Director general, 
Los Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . ,  me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Filgueira á la de La Cañiza y vicever
sa, por el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 634—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

'telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Llerena.— Eduardo Monlet, Hortaleza, 19.
Segovia.—Antonio de Llanos, Fuencarral, 67, tercero iz

quierda.
Sheffield.—Federico Meyler, casa Serrate, Carretas, 4. 
Bilbao.—Aguirre, Salesas, 6, tercero.
Castillo Mos.—Hipólito Flores, Jorge Juan, 32, prin

cipal.
Pola Siero.—Calixto González, Ayala, 18, portería. 
Carballino.—Manuel Yarela, sin señas.
Puente la Beina.—Candelario, Jacometrezo, 40.
Escorial.—Sr. D. Evaristo Urunuel, Madera Baja, 3.
Ante quera.—Juan Blázquez, lista Telégrafos.
Bonda.—Biwel, Dirección Telégrafos restante. 
Fuentesaúco.—Ildefonso Miguel, Gobierno civil.

OESTE

Yalladolid.—Pepe Juan Losada, Paloma, 16.
SUR

Murcia.—Conde Valle, San Pedro, 8.
NOROESTE

París.—Luis Caso, Isla de Cuba, 5 (ausente).
Madrid 27 de Septiembre de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

Vicente G. Segura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiéndose presentado á tomar posesión de sus car
gos los Vocales asociados de la Junta municipal D. Narciso 
Zorrilla Yelasco, D. Juan Pérez Lavín, D. José Font y Vega, 
D. José Bojas, D. Alejandro Soria, D. Manuel Escobar, Don 
Narciso Ureta, D. Bernardino Harcón, D. Gregorio Bachiller, 
D. Pedro José Domínguez y D. Manuel López Cobos, á pesar 
del llamamiento que se les ha dirigido por los periódicos ofi
ciales por ignorarse sus domicilios; y habiendo renunciado 
dicho cargo los Srres. D. Luis Pané Mayorga, D. Carlos A l
fonso Martín, D. Manuel Bodríguez Castronovo, D. Angel 
Sanz y D. Santiago Enrique Luna, el Excmo. Ayuntamien
to, en sesión celebrada en 27 del actual, se ha servido acor
dar se declaren las vacantes y que se proceda á cubrirlas en 
la sesión ordinaria próxima que tendrá lugar el miércoles 
1.° de Octubre, á las dos y media de la tarde, en la forma 
prevenida por el art. 68 de la ley Municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario general,. 

B. Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Patrocinio Cas
tro y Franco por hurto, y en la que es parte el Ministerio • 
fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 29 de Agosto, señalando el día 11 del próximo 
Octubre, y hora de las doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á la testigo Doña Emilia Seivane, cuyo domicilio ac
tual se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca a declarar ante la expresada Sala, sita- 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

¡ Madrid 25 de Septiembre de 1890. =E1 Oficial de Sala,. 
José Almira. J—6116

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Juan Díaz y J i
ménez por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 29 de Agosto, señalando el día 11 del próximo Octubre, 
y hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar
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«comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 
testigo D. Antonio Menéndez y Menéndez, cuyo actual pa
radero se ignora, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas, en 
el indicado día y hora; haciéndole^ saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Septiembre de 1890. =E1 Oficial de Sala, 
José Almira. J—6118

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Juan Mechiva 
Cálvente por homicidio por imprudencia temeraria, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, y D. José García Muñoz, 
como acusador, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 21 de Agosto, señalando el día 4 del 
próximo Octubre, y hora de las doce y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones del Jurado, man
dando se cite á los testigos Antonio Martín y Martín y Eu
genio Balorado Pérez, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com- 

arezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
ajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 

hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Septiembre de 1890.=E1 Oficial de Sala, 
José Almira. J—6117

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

En virtud de providencia del Excmo Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Provisor, Vicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita y llama á Félix Arocas y 
Cebrián y María García y García, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso é improrrogable término de doce días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que presten ó nieguen 
el consejo que su hijo Félix Arocas García necesita para lle
var á efecto el matrimonio que tiene concertado con Genero
sa Blanco de Aira; en la inteligencia que de no verificarlo se 
dará el curso que corresponda á su expediente matrimonial ; 
que en clase de pobres se instruye en esta Vicaría.

Madrid 26 de Septiembre de 1890.=Manuel de Bricio.
2579—M

Juzgados de primera instancia.
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Carmona y á otro hombre que el día y noche del 22 
de Julio del año último acompañaba al Carmona en la aldea 
Minas del Horcajo, de este término municipal, cuya natura
leza, vecindad y actual paradero se ignora, apareciendo á 
continuación las señas que dcambos-han 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en el sumario que contra los mismos y otro instruyo so
bre hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos Carmona y desconoci
do; y habidos presentarlos en este Juzgado en calidad de 
presos y con las seguridades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 23 de Septiembre de 
1890.=Blas de Mesa y Mesa.=Por su mandado, Bartolomé 
Ortega.

Señas de Antonio Carmona.
Alto, moreno, de unos veinticinco años de edad; vestía 

pantalón picote azul, blusa del mismo color, faja y sombrero 
negros, ha vivido en Minas de Horcajo unos tres meses, de
dicándose á vender pescado.

Bel que le acompañaba.
Estatura mediana, color claro, grueso, acento andaluz; 

vestía pantalón blancuzco de pana, blusa clara, sombrero 
hongo negro de ala ancha, completamente afeitada la cara y 
de unos veinticuatro á veinticinco años de edad.

J—6041
ALORA

D. Juan Antonio Beter Gómez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Campos 
Cortés para que se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
fractura de puertas, escalo y fuga de la cárcel de este parti
do; apercibiéndole que de no hacerlo en el término de quince 
días se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 20, de Septiembre de 1890.== 
Manuel A. Beter.=Por mandado de S. S., Carlos Romero.

Señas.
Es gitana, como de cuarenta y cuatro años de edad, de 

buena estatura, algo gruesa, ojos y pelo negros, éste abun
dante, vestida de negro. J-—■6040

ARZUA
D. Victor Castillo Silva, Escribana de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de Arzúa.
Certifico que en el sumario de que se hará referencia y se 

instruye por la Secretaría de mi cargo se acordó el edicto del 
tenor siguiente:

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción déla 
villa de Arzúa y su partido.

Por el presente edicto se interesa la presentación ante 
este Juzgado de tres individuos, de estatura alta, traje ne- 
•gro y sombrero largo, recién venidos de Portugal, sin que al 
presente se conozcan otras señas, los cuales se hallaban en la 
parroquia de San Pelayo de Niño de Aguia y camino que con
duce á Serantes, término municipal de Santiso, en este par
tido, en la noche del 10 del corriente, hora en que al parecer 
caminaban con dirección al punto que llaman la Colada, y

saben hablar el dialecto gallego como si fueran de este país; 
pues así lo acordé en sumario que instruyo sobre incendio de 
un pajar y leñas de la propiedad de D Joaquín Penas, veci
nô  de la referida parroquia de San Pelayo, contra José Vila- 
rino, de igual vecindad.

Al propio tiempo exhorto y ruego á las Autoridades, así 
civiles y militares y  dependientes do policía judicial, proce
dan con la actividad posible á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndolos a disposición de este Juzgado por el 
conducto, más rápido, si fueren habidos, en concepto de de
tenidos para lo que haya' lugar.

Dado en Arzúa á 20 de Septiembre de 1890.=Francisco 
'Esteban.=E1 actuario, Víctor Castillo*»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , • expido la 
presente, que firmo en Arzúa á 20 de Septiembre de 1890.= 
Víctor Castillo. J—6042

ATECA.
D. Manuel Lacadena y Laguna, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Marcelino Diez San Juan, cuyo paradero se ignora, 
natural de Zaragoza, vecino de Oastejón de las Armas, de 
veinticuatro años, soltero, escribiente, de estatura regular, 
pelo castaño, color sano, inutilizado de la mano derecha; 
viste pantalón y americana, y sombrero, y calza botas, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á correr 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de 
esta villa para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre falsificación de un documento; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y habido que sea lo trasladen con las segurida
des convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Ateca á 18 de Septiembre de 1890.=Manuel La- 
cadena. =D e orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—6043

D. Manuel Lacadena, Juez de instrucción de la villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente se cita y llama á Marcelino Diez San Juan, 
cuyo paradero se ignora, vecino de Oastejón de las Armas, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado, situado en la cárcel del partido, á fin de que como 
perjudicado declare en la causa criminal seguida contra su 
convecino Angel Monterde Martínez sobre ocultación de do
cumentos, para que manifieste si se muestra ó no parte en 
dicha causa, y acepta ó no la indemnización de perjuicios y 
en su virtud los estima por su parte; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Ateca á 18 de Septiembre de 1890.=Manuel La- 
cadena. =De orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—6044

AZPEITIA
D.( Agustin Olaizola, suplente de Juez municipal de esta 

' vÜIáTcléAzpéitia, ejerciendo'en ceste negociado fuii(fiÓiiCs-deL 
de instrucción de la misma y su partido, por ausencia del 
propietario en uso de licencia é incompatibilidad del mu
nicipal.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Encarnación Peña Manzano, hija de Manuel y de Angustias, 
de edad de treinta y seis años, viuda, natural de la ciudad de 
Granada, vecina que fué de la villa y Corte de Madrid, y en 
la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y C a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado con el objeto de notificarla 
el auto por el que se declaró terminado el sumario en causa 
que se ha seguido contra la misma y otros por robo de títulos 
de la Deuda y billetes deí Banco de España á los Sres. Mar
queses de Villadarias, falsificación y estafa; y así bien em
plazarla para que comparezca en la Audiencia de lo criminal 
de San Sebastián; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Azpeitia á 23 de Septiembre de 1890.= Agustín 
01aizola.=Por su mandado, Licenciado Juan José Ansola.

J—6045

BARCELONA-HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en el expedien
te sobre reclusión definitiva de varios alienados, se háce sa
ber que en méritos de dicho expediente se ha librado la cé
dula del tenor siguiente:

«Cédula de emplazamiento.—En virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta ciudad en providencia de hoy, dictada en el ex
pediente sobre reclusión definitiva de varios alienados, entre 
los que figuran Ramón Nin y Bé, de naturaleza ignorada; Ig
nacio Pianagumá y Ribas, natural de ésta, y María Navarro, 
natural de Sevilla, se cita y emplaza á los parientes ignora
dos de los referidos alienados para que dentro del término 
improrrogable de treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en el expediente á los efectos del art. 8.° 
del Real decreto de 19 de Mayo de 1885; con prevención de 
que si no Comparecen les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Barcelona 26 de Julio de 1890.= José Gilí, Escribano.»
Y para el emplazamiento expresado en la transcrita cédu

la se expide el presente edicto.
Barcelona 26 de Julio de 1890,=José Gilí. J—6122

CADIZ—DECANATO
En expediente á solicitud de D. Sandalio de Baró, Regis

trador de la propiedad que fué de los partidos de Híjar y del 
de esta ciudad, sobre devolución de la fianza prestada para 
el desempeño de su cargo, y por providencia del señor 
Juez decano de los de primera instancia de esta misma 
ciudad dictada por ante mi,: se ha acordado librar este tercer 
edicto, para que llegue á conocimiento de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el referido Sr. Re
gistrador.

Cádiz 20 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario, Adolfo 
Soria. ' . • J—6046

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ani 
ceto González y Fernández, de trece años, soltero, depen
diente del comercio, hijo de Federico González Carrenceja y 
de Prudencia Fernández, natural de Ceceño, partido judicial 
de San Vicente de la Barquera, provincia de Santander, ve
cino de Cádiz, cuyas señas particulares son: estatura un me
tro 38 centímetros, peso 39 kilogramos,, dimensiones de las 
manos 14 centímetros, ídem de los pies 25 centímetros, color 
délas pupilas pardo, ídem del pelo negro, cicatrices tres en 
el brazo derecho, color del rostro trigueño, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se persone en la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se sigue por el delito de lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado de dicho in
dividuo.

Dada en Cádiz á 22 de Septiembre de 1890.=Francisco 
Martínez.=Francisco Camacho. J—6047

CALATAYÜD
D. Martín Perillán Marco, Juez de instrucción de la ciu

dad de Calatayud y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á una mu

jer gruesa, rubia, de unos veinte años de edad, vestida á es
tilo del país, la cual el día 10 de los corrientes, á las diez de 
la mañana, se presentó en el depósito municipal al guardia 
Miguel Vela, dándole cuenta de que, al comprar unos cuchi
llos en una tienda de la plaza del Mercado, le habían sido 
sustraídas 10 pesetas en plata, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
contra Leona Serrano Liñán sobre hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 22 de Septiembre de 1890.=Martín 
Perillán Marco.=De su orden, Manuel Antonino.

J—6048
GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de ins
trucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Felipe Sanjuán Pérez, mayor de edad, soltero, jor
nalero, natural de Perorrubio, provincia de Segovia, hijo de 
Pablo y de Bonifacia, que ha tenido su última residencia en 
Madrid, y cuyo domicilio actual y señas personales se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á oir una notificación y pres
tar indagatoria en la causa que contra eí mismo se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de polieía, judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, al que 

jpasp de ner,rJiabido remitirán á disposición de este Juzgado 
con las segunlMé^s coírverdenteBr -

Dada en Getafe á 22 de Septiembre de 1890.=Miguel de 
Entrambasaguas.=Por su mandado, Maximiano Díaz.

J—6049
LA RODA

D. Juan García y García, Juez de instrucción de esta 
villa de La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Miguel Tébar Fernández, natural y vecino 
de esta villa, soltero, de catorce años de edad, hijo de Víctor 
y de Isabel, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
su paradero, teniendo noticias que va de lazarillo con un 
ciego, para que dentro del término de quince días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en la cárcel pública de la ciudad de Albacete, con el fin 
de responder á los cargos que le resultan en la causa que en 
unión de otros se le instruye sobre hurto; apercibido que de 
no verificarlo dentro del expresado plazo, el cual se halla de
clarado rebelde, le parará el perjuicio,que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que sepan el paradero del Juan Mi
guel Tébar Fernández, lo conduzcan á la cárcel de dicha ciu
dad, poniéndolo en ella á disposición de su Excelencia la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito, por quien se 

reclama.
Dada en La Roda á 22 de Septiembre de 1890.= Juan Gar

cía y García. =Por mandado de S. S., Nicolás Sánchez.
J—6050

LA UNION
D. Garlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, con

tados desde la aparición de la misma., en. la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se cita, llama y emplaza á Antonio Pérez Fernández, 
hijo de Antonio y de Juana, natural de Cuevas, vecino de 
Vera, de oficio barbero, casado con María Haro Hernández, 
de treinta y nueve anos de edad, sus señas particulares son: 
estatura mediana, pelo rojo, barba poblada, algo bizco, y vis
te pantalón y chaqueta algo oscuros, para que dentro de ex
presado término comparezca en este. Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que estoy instruyendo 
sobre estafa al carabinero Pedro Caparros García; bajo aper
cibimiento, si no comparece, de< .pararle ,el perjuicio á que 
haya lugar. ,,

Al propio tiempo encardo.#- tafias las Autoridades, así ci
viles como militares y demá^agentes fie policía judicial pro
cedan á la captura de dicho sujeto, al cual pongan á mi dis
posición en la cárcel, de este, partido. ,

Dada en La Unión á 22 de. Septiembre de 1890.=Carlos 
de la Quintana.=Por su mandado, Adolfo Fuertes.

J—6051
MADRID-NORTE 

En virtud de providencia dictada en-té,del corriente por 
el Sr. Juez de primera instancia, fie}; Norte; de esta, capital en. 
expediente promovido por IX Qopstantíno Fernández Guija
rro; en representación de su esposa Dona María" de los Dolo
res Esteban y Jiménez, hija y.heyedera de D. Pedro Pascual 
Estéban y Bustos, sobre iñfbríááción posesoria de un censo 
Reservativo de 4.019 reales fie capital y  réditos fie .3,,por 100 
impuesto á su favor por D. Juan Mancebo',, sobré ufi Sólar de 
4.019 piés, en el que se construyo úna casa destruida en 
1875, situado en esta Corte afueras fiel Portillo fieEmbajádo-
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res, sitio de las Peñuelas del Niño, que actualmente linda 
al Este tierra de D. Domingo Aransay; Sur otra de D. Do
mingo Angulo; Oeste calle de las Peñuelas, y Norte terrenos 
del D. Pedro Estéban Bustos, se cita á D. José Zuloaga y á 
D. Ignacio Bodrígnez, y en su caso á sus herederos, á cuyos 
nombres aparecen inscritos respectivamente la finca y cen
so indicados, para que en el preciso término de treinta días 
comparezcan en autos á utilizar el derecho que les corres
ponda impugnando la información; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1890.=V .° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, R. Zapata.=El actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez. X —471

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Saiitalla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Bafael Domínguez Núñez, hijo de Bafael y María, 
de esta naturaleza y vecindad, que habita calle de Ollerías, 
número 6, soltero, jornalero, de cincuenta años, y cuyas se
ñas personales son: estatura mediana, nariz y boca regula
res, ojos melados, pelo castaño, color moreno y barba pobla
da, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro de 
dicho término se persone en la eárcel de esta ciudad para 
respondsr á los cargos que le resultan en la causa que con
tra él se sigue sobre hurto; previniéndole que sino compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y traslación á la cárcel de esta ciu
dad, á mi disposición, del referido sujeto.

Dada en Málaga á 19 de Septiembre de 1890.=Víctor Fei- 
joo y Santalla.=Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras. J—6052

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Bodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Dolores Manrique Orda, conocida por Enriqueta López Sán
chez, que se encontraba domiciliada en la casa de lenocinio, 
establecida calle del Cañaveral, num. 14, de esta naturaleza, 
de veinticuatro años de edad, hija de José y Antonia, y cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura alta, algo grue
sa, cara oval larga, picada de viruelas, color blanco pálido, 
ojos azules, pelo rubio, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , respectivamente, 
se presente en la cárcel pública de está ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en causa sobre hurto; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios que constituyen la policía judicial, manden pro
ceder y procedan á la busca, captura y condución á esta cár
cel, á mi disposición, caso de ser habida.

Dada en Málaga á 19 de Septiembre de 1890.=Juan Bodrí
guez.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Bíos.

J—6053

MOTILLA DEL PALANGAR
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Venancio Zafrilla, Dionisio Zafrilla, Juan del Hoyó ya  Juan, 
alias el Tuerto ó Chiquitillo, ambos vecinos de Carboneros, 
cuyas circunstancias y señas personales se ignoran, ignorán
dose también su paradero en la actualidad, para que dentro 
del término de ocho días se presenten en este Juzgado á fin 
de recibirles declaración indagatoria en la causa que contra 
los mismos se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer serán declarados rebeldes, y les pararán los 
perjuicios á queTnibiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridadas ó indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos cuatro sujetos, trasladándoles, caso de ser habidos, 
á las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Motilla del Palancar á 22 de Septiembre de 1890. 
Joaquín Hernández.=Por su mandado, José María Girón.

J—6054
PASTRANA

En virtud de providencia de fecha 15 del actual, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del partido de Pastrana en el 
sumario criminal que por mi testimonio sé sigue contra To
más Fernández García por cazar con lazos en la dehesa de 
Algarga, término de Illana, propiedad del Sr. Conde de Gum- 
brehermosa, se cita á José Buiz García, guarda que ha sido 
en dicha dehesa, y cuyo actuar paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado con el finfie prestar declaración en dicho sumario; bajo 
el apercibimiento que establece la ley de Enjuiciamiento cri
minal si no lo verifica.

Pastrana 20 de Septiembre- de 1890. =E1 ^actuario, Cirilo 
Librero. J—6055

BEUS
D. Ramón Vídiella Balart, Juez municipal, Regente del 

juzgado de instrucción de la ciudad y partido de Reus.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario in

coado sobre robo contra Juan Gabaldá Muelas y otros, solte
ro, albañil, de diez y siete anos, hijo de José y Josefa, natu
ral y vecino de Tarragona, alto de estatura, pelo castaño, 
ojos azúlés-, nariz regular y color sano, cito y llamo á dicho 
Juan Gabaldá Muelas, ausente en ignorado paradero, á fin 
de que dentro; déPtérmino de diez días, siguientes al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial dé éste provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva/en méritos de dicho sumario; pre
viniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo réooinieüdo y encargo á todas las Auto
ridades, Guardia oivil y agentes de policía judicial procedan á JÁbuscá, captüra y conducción á las cárceles de este parti
do. del referido JüanGabaláá Muelas*.

Dada en BeusLá T9 dé * Septiembre de 1890. == Ramón Vi- 
diellai^Jnah'éárdá* . J—6056
• ’ 1 f  Q . ̂ tüebénte;

Por prÁvMénéíá ;tó  ; Juez-instructor' de este partido, 
acordada hoy en lá causa que se halla instruyendo sobre es
tafa a Pascua! Lemk Albért, dé manda citar .por medio de cé

dula al Abogado D. Luis Sellés y á Carmelo Galián á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde el de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para prestar declara
ción, ó manifiesten, de no residir dentro de este partido judi
cial, cuál es su residencia, para acordar en su vista lo que 
proceda. ' ■

Y para que sirva de citación en forma al objeto indicado 
á dichos D. Luis Sellés y Carmelo Galián expido la presente, 
que firmo en Torrente á 22 de Septiembre de 1890.=E1 ac
tuario, José Cubells Ha.ro. J—6057

VALENCIA—MAR
D. Lamberto Bodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vargas 

Jiménez, hijo de Antonio y de Carmen, natural y vecino de 
esta capital, habitante en la calle de Piuroce, núm. 7, bajo, 
de estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz, cara y boca regulares, color muy moreno, para que den
tro del improrrogable término de cinco días, á contar desde 
la inserción de la presénte en la G a c e t a , se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles asilo municipal de esta ciudad; 
pues así lo tengo acordado por auto del dia de hoy en el su
mario que instruyo contra el mismo sobre lesiones; advir
tiéndole que si deja de comparecer se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo encargo á toda clase de Autoridades 
procedan á su busca y captura y lo ingresen en las referidas 
cárceles á la disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 22 de Septiembre de 1890.=Lamber- 
to R. Trelles.=E1 actuario, José L. Galiana. J—6058

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Lamberto Bodríguez Trelles, Juez de primera instan

cia del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del autorizante, penden autos que promovió el 
Procurador D. Manuel Casas, en nombre de los Sres. Agui
lera Hermanos, del comercio de esta plaza, para que se decla
rara en estado de suspensión de pagos á la Sociedad titulada 
Aguilera Hermanos, establecida en esta capital, en los cuales, 
por dicho Procurador, se presentó escrito acompañando un 
convenio ó acuerdo suscrito por la mayoría de los acreedores 
de aquellos señores en 24 de Febrero de 1889, reunidos en 
virtud de convocatoria de éstos por su circular de 6 de dicho 
mes y año, por el que se convinieron en nombrar una Comi
sión de tres señores acreedores, que en vista de los libros, 
documentos y otros antecedentes, proceda á reconocer y gra
duar los créditos que constituyen el pasivo de la casa, á rea
lizar el activo de la misma, incluso el traspasó del estable
cimiento, y á repartir el producto que se obtenga entre aqué
llos en la proporción que corresponda, recabando de los 
acreedores, legalmente privilegiados, si es posible, una quita 
del montante de sus créditos en beneficio de los acreedores 
comunes, cuya Comisión quedó nombrada, recayendo el 
nombramiento en los Sres. D. Francisco Hernández, de la 
casa, Aparicio Hernández y Compañía, en representación de 
D. Juan Farnés y Compañía; D. Manuel Cazador en repre
sentación de D. Antonio Agustí, délos Sres. Llopisy Figals, 
y de los Sres. Sort Hermanos y Solá; y Don Juan Antonio 
Bernabé en representación de D. Francisco Magarre, con fa
cultades para proceder desde luego á circular dicho acuerdo 
entre todos los acreedores no presentes á aquel acto ni re
presentados, recabando su conformidad para realizarlo in
mediatamente. También acompañó 14 circulares suscritas 
por otros tantos acreedores, prestando su conformidad al 
convenio., y un éstado señalado con él núm. 2, de 13 acree
dores que no han suscrito el convenio ni se han opuesto al 
mismo.

Y por providencia de 28 de Agosto último, acordé se rati
fique en legal forma el acuerdo ó convenio y las adhesiones 
al mismo por todos los que las suscriben, y que se expida un 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
los acreedores que se expresan en el estado núm. 2 se opon
gan, si lo estiman conveniente, dentro del plazo de un mes, 
que principiará á contarse desde el día en que aquél se in
serte al referido convenio; haciéndoles presente que transcu
rrido dicho término sin haberse hecho manifestación alguna 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Los acreedores que se expresan en el estado núm. 2, son 
los siguientes:

Doña Ana Aguilera Abadal, de Valencia.
D. Narciso Bancells.

Ignacio Font.
Jaime Ferrer Martí, los tres de Barcelona.

Sres. Louis Más y Compañía, de Lyon (Francia).
Freres Keechlin, de Malhouse.

D. Isidro Buig y Sobrino.
Doña María Llorens* ambos de Igualada.
Sres. Bv.D.'Warbug y Compañía, de Londres.

James Humplirias et Sons.
Morton et Sons.
Shon Briston y Compañía, todos de Londres.
Oppenherener et Ganf, de Franfort.

En su consecuencia, y al objeto acordado en la providen
cia de 28 de Agosto último, anteriormente relacionada, ex
pido el presente edicto,’ que firmo en Valencia á 9 de Sep
tiembre de 1890.=Lamberto Rodríguez Trelles.=El actua
rio, Luis Martorell. X—474

VILLAJOYOSA
D. José Elias Esteve Chafer, Juez instructor de Villajo

yosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Paya Gil, hijo de Antonio y de María, casado, de 
veinte años, natural de Tárbena, vecino de Alcoy, que es de 
las siguientes senas: color moreno, ojos negros, cejas y pelo 
negros, estatura regular, barba cerrada y de oficio dañador 
de cuencos y barreños, por no haberse encontrado en su do
micilio, para qué dentro de diez días se presente en las cár
celes de este partido, para poderlo tener á disposición de la 
Excelentísima Audiencia de Altea, que lo reclama en la 
causa seguida contra el mismo por este Juzgado sobre 
estafa.

Encargando al mismo tiempo á todas las Autoridades su 
captura y ponerlo á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido; apercibiendo al Payá que si no verifica, su 
presentación dentro del término prefijado, .será declarado re
belde y le parará el perjuicio, que hubiere lugar.

Dada en Villajoyosa á 17 de Septiembre de 1890.=Elías 
Esteve.=Por su mandado,- Juan Gener. J—5992

yigo
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción; de la 

ciudad y partido de Vigp. , . 5
Por medio de la presente requisitoria se llama, cita y em

plaza a José el Monfortmo, cuyos apellidos Se ignoran, de

unos diez y nueve años de edad, jornalero, natural de Mon- 
forte de Lemus, desconociéndose su actual paradero, y sien
do las señas personales del mismo, que han podido adquirir
se: estatura baja, grueso de cuerpo, color bueno, cara ancha, 
ojos azules, pelo castaño, sin barba; viste pantalón de paño 
negro, remontado, con tela á cuadros negros y blancos, cha
queta y chaleco de tricot negro, sombrero negro hongo, y 
calza botinas de becerro negro, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el en que sea inserto este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se. constituya en la cárcel pública 
de este partido en calidad de preso á responder á los cargos 
que contra él resultan como procesado en sumario que en 
este Juzgado se instruye sobre robo de 27 pesetas á José 
Franco; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, siempre que sea habido, á mi disposición en la cárcel 
de este partido, con las debidas seguridades.

Dada en Vigo á 17 de Septiembre de 1890.=Edelmiro Tri
llo. =E1 Secretario, José Viso. J—5991

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 15 de Septiembre de 1890.
/  Pesetas

ACTIVO ------------- -------
Efectivo:

Banco de España: su cuenta
corriente ........................  341.182*43

Representantes: su cuenta de
efectivo................................... 842.281*55

Depósitos generales: su cuenta
de efectivo  ................... 95.948*84

Fébricas: su cuenta de efectivo 628.668*13
------------------   1.908.080*95

Cartera:
Efectos á cobrar..................................................  995,021*79

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arren

damiento del monopolio  15.154.810
Fondos públicos de propiedad

de la Compañía ................  5.858.510
 ---------- 21.013.320

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama. 12.415.444*45
Depósitos generales: por taba

cos en rama...........................  767.972*34
Remesas en camino: por taba

cos en rama...........................  1.576.896*49
 ---------------- 14.760.313*28

Fabricación:
Fábricas: por envases, empa

ques y útiles de fabricación. 883.632*45
Fábricas: por beneficios y per

juicios en primeras materias. 36.994*57
Fábricas: por gastos generales

de fabricación.  .........  ? 274.715*47
-------------------   1.195.342*49

Labores por su coste:
Labores de Cuba y Filipinas en camino. . . . . .  590.657*23

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores almace

nadas    11.422.678*90
Representantes: su cuenta de

tabacos............................ . . . .  31.673.274*57
Remesas en camino. ...............  15.807.647*71

---------------------  58.903.601*18
Tesoro público: por resultas de tabacos y efec

tos recibidos del mismo.................................  4.742.226*95
Tesoro público: por entregas á cuenta del

arrendamiento del monopolio ......... ..........  15.000.000
Coste provisional de las labores vendidas. . . .  7.933.038*49
Edificios, máquinas y enseres de propiedad

del Estado. ......................................     11.717.133*54
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de

la Compañía................................................... 2.003.330*28
Comisos..............................................................  17.450*03
Muebles y enseres de la Compañía..................  132.596*43
Ganancias y pérdidas  ................................ 16.089.004*93
Beneficios y quebrantos en operaciones di

versas...........................  66.518*77
Gastos de instalación........................................  427.974*23
Gastos de administración (inclusos los de por

tes y venta de tabacos, los del resguardo y
los de los d e p ó s i t o s ) .............................. 2.730.835*47

Fianzas en depósito........................................... 8.353.000
Cuentas corrientes..............   237.602*96
Tesoro público: por lo anticipado para la cons

trucción de la Escuadra................................ 46.597.222

215.414.271 
PASIVO "  — —

Capital.................... ............................................ 60.000.000
Banco de España: su cuenta de crédito con

garantía.................     2.626.213*50
Representantes: por giros á su cargo . .  17.000.000
Efectos á pagar .......................      386.239*95

Producto de la renta:
Venta de labores ........... 24.409.349*19
Derechos de regalía.................  244.417*30

 24.653.766*49
Diferencia entre el valor en venta y el coste 

provisional de las labores existentes.. . . . . .  41.586.516*94
Venta de envases usados..  ............................  24.410*94
Tesoro público: por edificios* máquinas y en

seres recibidos del mismo.. . . . . . . .     11.717.133*54
Tabacos de Canarias: para su venta en comi-
_  t ó á n - - ••  ------ ------------- - • •  ...........  69.163*25Tabacos de Filipinas: para su venta en comi-

s ió n . ..........       64.973‘65
Depositantes por fianzas. ........................  8.353.000
Varias cuentas.   ............. ............. . , ............. 2.335.630*74
Banco de España: por descuento de pagarés 

del Tesoro.v,.     .........     46.597.222

"215^414.271

V.° B.°=E1 Director, Salvador.=E1 Interventor, Santiago 
Rodero. X —472
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Vasco Asturiana.
S O C I E D A D  ANÓNI MA  

Fábrica de Dinamitas.

Por acuerdo de la Junta directiva se convoca á los seño
res accionistas para la general extraordinaria que ha de veri
ficarse el día 9 de Octubre próximo, á las once de la mañana, 
en las oficinas de la Sociedad, Gran vía, núm. 42, con objeto 
de tratar de aumento de capital social, ó creación de obliga
ciones.

Bilbao 24 de Septiembre de 1890.=:El Director Gerente, 
Víctor de Ohavarri. X—473

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del día 27 de Septiembre de 1890, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = =

Dia 26. Dia 27.

perpetua al 4 por 100 interior. 78‘85 78*85-75-80
á plano. 79*70 78*70-65

fin cor. fir., 
cambio m. 78*675 

78*90-95-90 
fin próx. fir., 

cambio m. 78*925 
79*50-45 

fin. próx. fir., 
0‘5ü prima. 

pequeños. 79*20 79 OiO-78*90-95-80
78*85-79*10-05 

79*20-15
series í?y TT, de 100 y  200 pesetas 78‘85 »

lílam id. ai 4 por 100 exterior...................  81*35 81 *15-81 0¡0
peyzoeños, 83 0j0 »

|v!em amortizable ai 4 por 100....................  » 91 Oj0
pequeños. 90*90 91 0{0-91*10-05

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0{0 anual, amorlizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
4 20.000    101*60 »

fcilletes hipotecarics de Cuba, 1886____  105*90 105*80-70-75
I-aneo Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100.................................................  » 104*10
Ídem id.—Idem al 4 por 100........................ » 96*90
Acciones del Banco de España................. 409*50 409*50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
fiem id. id. id. acciones al portador.. . .  103 0¡0 103 0[0-103‘25

C am b io s o fic ía le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño 0*25 »
Alcoy... . . . . . .  0*15 — 0*65— *— _
Alicante  0*20 » L u g o .. .   0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A v ila .... . . . .  0*25 Murcia . 0*25 »
Badajoz  0*25 » I Orense  0$25 »
B arcelona..... 0*20 * » Oviedo   0*25 »
Béjar...............  0*30 » Falencia  0*25 »
Bilbao.............  0*15 » Palma Mallor.a 0*S5 »
B u rg o s ........ 0*25 » Pamplona  0*25 »
¿áceres  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
Cádiz............... 0*15 » R eus  0*15 »
C artagena..,.. 0*15 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal... 0*25 » Santander  0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña...  0*25 » Santiago... . . . .  0*15 »
Cuenca   0*30 » Segovia    0*25 »
Ferro l   0*25 » Sevilla  0*20 »
®-erona  0*25 » S o r ia .. .   0*30 *
<áijón. ...........  0*25 » T arragona.... 0*25 *
Granada  0*25 » Tal.4 la Reina. 0*65 »
^«adalajara... 0*25 » T eru e l...  0*25 »
f ia ro .. . . .   0*25 » Toledo   0*25 *
Huelva... . . . . .  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca   0*25 » Valencia  0*15 »
Jaén................ 0*25 » Valiadolid  0*25 »
Jer ez Frontera. 0*15 » Vigo.  0*15 »
L eé » .............  0*25 » V i to r ia . . . . . . .  0*25 »
L érida.. . . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
L in a re s .. . . . . .  0*20 » Z aragoza..,.,. 0*15 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s *

PARÍS 26 DE SEPTIEMBRE Í>Ú 1890
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .,.. 4 78*60
t Idem ia. id. interior. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  á »

Fondos espa~) Idem amortizadle al % por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  á »
ñolet . . . . . .V  3 porlOO exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. á »
\ Obligaciones de Cuba. .  . 4 513*00

Fondos fran-c  3 por 100    ........................   á 95*00
csset.. . . . . . i  4 1(2 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 106*00

Consolidados ingleses (2 3[4 por 100).... 4 94 7¡8

C am bios o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*15 -p¡ pesetas,
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*12 p. id. 
ídem, ¿ sesenta días vista, id. id,, 25*93 p. id.
Idem, á noventa dias vista, id. id., 25*84 p. id,
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 3*30 p.
Idem, á ocho días vista, id. id., 3*25 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Septiembre de 1890.

. , • TEMPERATURA s ......... „
ALTURA y humedad deí aire.

::‘vwr,r „ r  ^ ; j ' t  , :
barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION . ESTADO RORA® rbducidá 'áooy en Húmedo-y piase.debvisnto del cielo.-milímetros Sebo. cido. "  ̂ . v i l ( ?

---------- --- ----------- li a . j
«m añ ana.. 713*74 12*6 10*6 NííE.. Brisa».. Ca?i cnb." !9 mañana.. 713*73 17*3 12*8 N E.. .  Id. fte. Nubes. ¡12 del d ía .. .  712*66 á0‘6 14*7 E::>... Idem.. Lluvioso, *3 de la tarde 712*03 16*9 14‘6l ENE*. Brisa,. Cubierto.6 de ia tarde 711*95 14*5 13*5 NNE.'. Id. fte. Idem. .<Sde la noche 712*38 | 16*0 13*9 ¡ENE.. |ldem .. jldem.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra    20*9
Idem  m ín im a .............................................................................. 12*2

D if e r e n c ia . . . ...................... . , ................................  8*7

T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra .  25*3 
Idem  id . den tro  de u n a  esfera  de c r is ta l 55*2

D ife re n c ia .............................................   29*9
T em p era tu ra  m áxim a á cielo d escub ierto  ju n to  á la

t ie r ra  v eg e ta l ó la b o ra b le .. , . ............    27*6
Idem  m ínim a, i d . , . . ...................    11*7

D i f e r e n c i a . , . . , , * . .  ............................  15*9
V elocidad del v ien to  en las ú ltim as  v e in ticu a tro  ho

ra s  (k iló m etro s) .......................................................................... 447
O scilación baro m étrica , id . (m ilím e tro s) ,, , . . . . . . . . .  *‘5
A ltu ra  Id . con respec to  á  ia  m edia a n u a l , á las nueve

de la  n o ch e      +  5*4
L luv ia  en las ú ltim as ve in ticu a tro  ho ras (m ilím etros). 1*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete, el 
día 2 7  de Septiembre de 1890.

Altura Tempera- ni
barométrica tura £‘

á 0o ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en s™4os ie l  del

del mar en centesi- ° del eicio. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. S ebastián .
B ilbao  77256 17*6 E N E.. C alm a. Casi desp.° T ra n q .6
O v ied o   770*3 16*4 N E . . .  B r is a . . N uboso. . .  »
Coruña (7 h.) 769*3 18*0 N E . . .  Id e m ,. C u b ie r to ., O leaje,
S a n t ia g o , . . .  768*9 16*3 E   Id e m ,. Idem   »
O re n s e    770' 1 15*9 N  C alm a, Idem    »
P o n teved ra ..
V igo.   7G7'4 19*6 S . . . . .  Idem ... Id e m .  T ran q P

© p o rto ... . . .  768*4 2-0*2 E . . . . .  I d e m .. Idem   Idem .
L isboa (8 k )  765*7 17*6 N N E .. B /  f te . N uboso.. . .  Idem . -
C áceres.. . . .
B adajoz  766*2 22*0 S E . . .  C alm a. íd em   »

S .F e rn .(7 h .)  764*4 20*3 ESE. . V iento. Idem  T ra n q .4
S e v i l l a . . . . ,
M á lag a   765*2 22‘0 S O .... Id e m .. C a s ic u b .0. G .oleaje
G r a n a d a , . . .  763*7 19*6 SE. . .  C alm a. C u b ie r to ..  »

A l i c a n te . . . .  769*2 19*6 N E . . .  V iento. Idem  O leaje.
M u rc ia   767!8 17‘0 N E . . .  B risa .. L lu v io s o .. »
V a le n c ia .. . .  770*4 21*6 N . . . .  Id e m .. Id em   »
P a lm a    771*0 22*1 E   Id e m .. Casi desp.® Tranq.*
B a rc e lo n a ... 772*8 20*4 NE. . .  Id e m .. D espejado. Id em .

T e r u e l . . . . . .  772*1 12*0 » C alm a. Casi cub .° . »
Z a ra g o z a . . .  772*2 15*5 S O . . .  I d e m .. D espejado. »
S o ria   772*3 13*6 E  B r is a ..  N u b o so ,.., »
B u rg o s   770*4 13*2 N E . . .  C alm a. D espejado. a
L e ó n    7 7 lf3 14*0 SE . . .  B.a fte . C ubierto . . »
V a lia d o lid .. 771*6 13*0 NE. . .  C alm a. Casi cub .° . »
S a lam an ca .. 769*2 16*0 S E . . . .  B risa .. N ub o so ... .  »
Segovia  769*4 16*0 S E . . .  V ien to  I d e m , . , . . .  »

M a d ík . : . : .  ; 770*2 17*3 N E . . .  B ? T te • N ú b eaL T i7
E s c o r i a l . . . .  768*9 13*4 E '.. . . .  B r isa .. N u b o so .... i®
Ciudad R eai. 769*4 14*5 E  C alm a. L luvioso . , »
A lb a c e te . . . .  769*2 16*9 N E . . .  B r isa .. Idem   »

P a r ís   774*4 14*6 O  C alm a. C ub ierto . . »
G r is -N e z ,...  774‘0 15*5 O B r is a ..  B ru m o so .. »
St, M ath ieu . 773*5 12*9 E  Id e m .. íd e m ,  »
í s l a d 'A ix . . .  774*7 14*8 N E . . .  Id e m .. N u b o s o ....  »
B ia r r itz   771*6 11*8 E  Id e m .. D espejado. »
C le rm o n t . . .  775*3 6*8 E . . . . .  C alm a. Idem   »
P e r p iñ á n . . .
S ic ie   771*8 19*0 N E . . .  B r isa ,. N u b o so .... *
N iza...............  771*6 17*2 E N E .. V iento. Casi desp .6 »

R om a,...........
N ápoles........
P a le r m o , . , .
M alta  . . . . . .

RETRASADOS —  DÍA 2 6

B i l b a o . . . . . .  777*1 17*1 S E . . .  C a lm a .¡N u b o so ... .  Tranq.®
ü p o r t o . . . . . .  773*2 21*0 E ., . v. Brisav-,. Id em .. Idem .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r t e s  r e c ib id o s  d e  l a s  c a p i t a l e s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  
l a  n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  e n  A v i la ,  G u a d a la j a r a ,  J a é n ,  
M u rc ia ,  S e g o v ia ,  T o le d o  y  V a l ia d o l id .

F a l t a n  d a to s  d e  A lm e r ía ,  C a s te l ló n ,  C á d iz ,  G r a n a d a ,  G e 
r o n a ,  M á la g a ,  P a lm a ,  T e n e r i f e ,  V a le n c ia  y  V i to r ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de Tos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. , ; 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Idém en canal, dé 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. . '
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas ehkilogramo. , , . ,
Pan, de 0‘40 á-0‘44 pesetas el kilogramo. . <
Garbanzos* de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo, . •
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo,, . - ^

, „ Arroz, de 0.‘50 á,0‘80 pesetas el,kilogramo. , ,, \
; .Lentejas,nde; 0*60 á 0*66 pesetas el kiiográpap. í

Carbón vegetal, dé 0‘18 á 0‘20 pósetas él tilogramo. ¡
Aceité, dé 1 á í ‘ÍÓ pes'étaú el litro y á IT pesetas ériléca* 

litro. , ¡ ’'M  i
•: Vino,: de;O<80 á 0‘90 peBeta» él>litró'y-de T á 8 péffgtas eí
decalitro, l  h- km , ° * v* < ^ ys ■ I

tPcfedleo, de 0*00 á 0*80 pesetas d  litro y AS pesetas ekde* 
calitro.

EESES DEGOLLADAS Número.

Vacas......................................... . . . . 1 .................  217
Carneros................................................................  275
Lechales..............    >
Terneras,.,....  ........................................  121
Ovejas.......................... .........................................  295

ItoírAL. ..................    908

Su peso en kilogramos........................  49.772

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 1*09 á 1*10 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:
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PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas

Toledo.......................................................   2.181*35
Segovia..................................................................  994*09
Norte......................   10.299*74
B ilbao...  ....................................................  1.401*69
Aragón  ...................................  1.076*98
Valencia.. . . . . . . .    ..................................   4.503‘54
Mediodía................     13.556*46
Ciudad Beal..................................    4.427*92
Imperial .......................................................  981 *90
Arganda.   ....................   415*02
Correos .........       251*85
Matadero de vacas..  ......................   14.163*72
Idem de cerdos...........................................      »

Total.................................   54.254*26
Becaudado en igual fecha el año anterior  58.176*85

Diferencia en este día de menos  3.922*59

Madrid 27 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 117, 118,119 y  120 de las sentencias del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo del Consejo de Estado, 
correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se Falla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.......................  12‘50

SANTOS DEL. DÍA

San Wenceslao, Santa Eustaquia y el beato Simón de Rojas. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Justo.

E S P E C T A C U L O S ..

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—
Frou-Frou.— La graciosa española (baile).

* A las tres y media.—Batalla de damas.— Ia  casa de vecin
dad (baile).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. ^ P a n  de 
flor i—la  baraja francesa.—El chaleco blanco.—Las tentaciones 
de San Antonio..

A las cuatro y media.—De Madrid á París.—Pan de flor.— 
El chaleco blanco.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—La cas
cara amarga.—¡Las doce y media..... y sereno!- Los trasnocha
dores.—Los'inútiles. \

Adas:cuatro.— Los sobrinos del capitán Qrant.
JARDÍN DEL BUEN RETIRO .—Gran montaña rusa to

dos los díhs de ocho á doce de la mañana y de tres á siete de 
la tarde., ,,
C IR C O  D E  COLON. — A las cuatro y media de la tarde y
nueye de,,1a, noche.—Dos grandes y variadas funciones to
mando parte én ambas los principales artistas de la coín- 
pañíá;” ''

’ Entrada-general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS.—A las tres y media.—Corrida 1.a 

- de abóéo.—Se lidiarán seis toros de la ganadería de la Exee- 
ilqntísiína Sra| Marquesa viuda del Saltilloj de Sevilla, con 
divisa celéste y blanca, siendo estoqueados por Fernando Gó- 

fcfá%z GSÍÍó) ,¿LuiS Mazzantini y Rafael Ghierra (Guerrita), 
cbmsus$ correspondientes cuadrillas de picadores y banderi-


